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6. INICIATIVA DE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA 
LA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 3°, SE REFORMA LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 40, ASÍ 
MISMO SE REFORMA EL CAPÍTULO ÚNICO DEL TÍTULO QUINTO Y SE ADICIONA EL CAPÍTULO 
SEGUNDO DE “LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL”; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

7. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
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TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

8. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

9. INICIATIVA MEDIANTE LA CUAL SE DEROGA LA LEY DE ALBERGUES PRIVADOS PARA 
PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL DISTRITO FEDERAL, Y SE EXPIDE LA LEY DE 
ALBERGUES Y CENTROS DE DÍA PRIVADOS PARA PERSONAS ADULTAS MAYORES DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS ALFONSO CANDELARIA 
LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL.

10. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE EXPIDE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

11. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE EXPIDE LA LEY 
ANTICORRUPCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CÉSAR 
ARNULFO CRAVIOTO ROMERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE TRANSPARENCIA A LA GESTIÓN, ADMINISTRACIÓN 
Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y DE NORMATIVIDAD 
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12. INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 
10 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JUAN 
GABRIEL CORCHADO ACEVEDO, DE LA COALICIÓN PARLAMENTARIA PT, NA, HUMANISTA.



13. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY DE 
EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y REINSERCIÓN SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PARA CREAR LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y REINSERCIÓN SOCIAL DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO LUIS ALBERTO MENDOZA ACEVEDO, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.
 
14. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY DE 
ALBERGUES PÚBLICOS Y PRIVADOS PARA NIÑAS Y NIÑOS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA LOURDES VALDEZ CUEVAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

15. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY PARA 
PREVENIR, ELIMINAR Y SANCIONAR LA DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS Y 
LA DESAPARICIÓN POR PARTICULARES DEL DISTRITO FEDERAL PARA CREAR LA LEY 
PARA PREVENIR, ELIMINAR Y SANCIONAR LA DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS 
Y LA DESAPARICIÓN POR PARTICULARES EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO LUIS ALBERTO MENDOZA ACEVEDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.
 
16. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY DE 
ALBERGUES PRIVADOS PARA PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA LOURDES VALDEZ CUEVAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

17. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LA DENOMINACIÓN 
Y SE ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE MOVILIDAD DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.
 
18. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY DE 
RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE LA LEY DE GESTIÓN INTEGRAL 
DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MIGUEL 
ÁNGEL ABADÍA PARDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

19. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES 
Y DENOMINACIÓN DE LA LEY DE FOMENTO AL CINE MEXICANO EN EL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA WENDY GONZÁLEZ URRUTIA DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DE ACCIÓN NACIONAL.

20. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES Y DENOMINACIÓN DE LA LEY DE LA CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA 
PREVENTIVA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ GONZALO 
ESPINA MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.



21. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES 
Y DENOMINACIÓN DE LA LEY DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS PARA LA 
PREVENCIÓN DEL DELITO EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA WENDY 
GONZÁLEZ URRUTIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.
 
22. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARGARITA MARÍA MARTÍNEZ 
FISHER, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

23. INICIATIVA POR LA QUE SE CREA EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA, POLICÍA CIBERNÉTICA EN MATERIA DE CIBER - ACOSO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA,  DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.
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inscripción de los mismos 

en el Registro Público 

Único, excepto tratándose 

de Obligaciones a corto 

plazo o emisión de valores, 

en cuyo caso deberán 

quedar inscritos en un 

período no mayor a 30 

días, contados a partir del 

día siguiente al de su 

contratación, de la fecha 

de cierre del libro o de 

subasta, según 

corresponda. 

 

Artículo 54.- Para la 

cancelación de la 

inscripción en el Registro 

Público Único de un 

Financiamiento u 

Obligación, el Ente Público 

deberá presentar la 

documentación mediante 

la cual el acreedor 

manifieste que el 

Financiamiento u 

Obligación fue liquidado o, 

en su caso, que no ha sido 

dispuesto. 

 

 

Artículo 55.- La 

Secretaría podrá solicitar a 

los mismos en el Registro 

Público Único de la Ciudad de 

México, excepto tratándose de 

Obligaciones a corto plazo o 

emisión de valores, en cuyo 

caso deberán quedar inscritos 

en un período no mayor a 30 

días, contados a partir del día 

siguiente al de su contratación, 

de la fecha de cierre del libro o 

de subasta, según 

corresponda. 

 

 

 

Artículo 167.- Para la 

cancelación de la inscripción en 

el Registro Público Único de la 

Ciudad de México de un 

Financiamiento u Obligación, el 

Ente Público de la Ciudad de 

México deberá presentar la 

documentación mediante la 

cual el acreedor manifieste que 

el Financiamiento u Obligación 

fue liquidado o, en su caso, 

que no ha sido dispuesto. 

 

 

 

 

Artículo 168.- La 

Secretaría de Hacienda y 
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las Instituciones 

financieras, por conducto 

de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, la 

información 

correspondiente a las 

Obligaciones y 

Financiamientos de los 

Entes Públicos, con el fin 

de conciliar la información 

del Registro Público Único. 

En caso de detectar 

diferencias, deberán 

publicarse en el Registro 

Público Único. 

 

Lo dispuesto en este 

artículo se considera una 

excepción a lo previsto en 

los artículos 142 de la Ley 

de Instituciones de 

Crédito; 87-D, fracción I, 

inciso p), fracción II, inciso 

k); fracción III, inciso c) y 

fracción IV, inciso p) de la 

Ley General de 

Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del 

Crédito; 177 y 220, 

fracción II, inciso c) de la 

Ley del Mercado de 

Valores; 268 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y 

Crédito Público podrá solicitar a 

las Instituciones financieras, 

por conducto de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, 

la información correspondiente 

a las Obligaciones y 

Financiamientos de los Entes 

Públicos de la Ciudad de 

México, con el fin de conciliar la 

información del Registro 

Público Único de la Ciudad de 

México. En caso de detectar 

diferencias, deberán publicarse 

en el Registro Público Único de 

la Ciudad de México. 

 

Lo dispuesto en este artículo 

se considera una excepción a lo 

previsto en los artículos 142 de 

la Ley de Instituciones de 

Crédito; 87-D, fracción I, inciso 

p), fracción II, inciso k); 

fracción III, inciso c) y fracción 

IV, inciso p) de la Ley General 

de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del 

Crédito; 177 y 220, fracción II, 

inciso c) de la Ley del Mercado 

de Valores; 268 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de 

Fianzas; 69 de la Ley para 

Regular las actividades de las 

Sociedades Cooperativas de 
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de Fianzas; 69 de la Ley 

para Regular las 

actividades de las 

Sociedades Cooperativas 

de Ahorro y Préstamo; 44 

de la Ley de Uniones de 

Crédito; así como 34 y 46 

Bis de la Ley de Ahorro y 

Crédito Popular. 

 

Artículo 56.- El 

Registro Público Único se 

publicará a través de la 

página oficial de Internet 

de la Secretaría y se 

actualizará diariamente. La 

publicación deberá incluir, 

al menos, los siguientes 

datos: deudor u obligado, 

acreedor, monto 

contratado, fecha de 

contratación, tasa de 

interés, plazo contratado, 

recurso otorgado en 

Garantía o Fuente de 

pago, fecha de inscripción 

y fecha de última 

modificación en el Registro 

Público Único. Asimismo, 

deberá incluir la tasa 

efectiva, es decir, la tasa 

que incluya todos los 

costos relacionados con el 

Ahorro y Préstamo; 44 de la 

Ley de Uniones de Crédito; así 

como 34 y 46 Bis de la Ley de 

Ahorro y Crédito Popular. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 169.- El Registro 

Público Único de la Ciudad de 

México se publicará a través de 

la página oficial de Internet de 

la Secretaría y se actualizará 

diariamente. La publicación 

deberá incluir, al menos, los 

siguientes datos: deudor u 

obligado, acreedor, monto 

contratado, fecha de 

contratación, tasa de interés, 

plazo contratado, recurso 

otorgado en Garantía o Fuente 

de pago, fecha de inscripción y 

fecha de última modificación en 

el Registro Público Único de la 

Ciudad de México. Asimismo, 

deberá incluir la tasa efectiva, 

es decir, la tasa que incluya 

todos los costos relacionados 

con el Financiamiento u 

Obligación de acuerdo con la 

metodología que para tal efecto 
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Financiamiento u 

Obligación de acuerdo con 

la metodología que para 

tal efecto expida la 

Secretaría a través de 

lineamientos. 

 

La Secretaría elaborará 

reportes de información 

específicos, mismos que 

tendrán como propósito 

difundir, cuando menos, la 

siguiente información: 

identificación de los 

recursos otorgados en 

Garantía o Fuente de pago 

de cada Entidad Federativa 

o Municipio, registro 

histórico y vigente de los 

Financiamientos y 

Obligaciones. Los reportes 

de información específicos 

deberán publicarse en la 

página oficial de Internet 

de la Secretaría, debiendo 

actualizarse 

trimestralmente dentro de 

los 60 días posteriores al 

término de cada trimestre. 

 

Artículo 57.- Para 

mantener actualizado el 

Registro Público Único, las 

expida la Secretaría a través de 

lineamientos. 

 

La Secretaría elaborará 

reportes de información 

específicos, mismos que 

tendrán como propósito 

difundir, cuando menos, la 

siguiente información: 

identificación de los recursos 

otorgados en Garantía o Fuente 

de pago, registro histórico y 

vigente de los Financiamientos 

y Obligaciones. Los reportes de 

información específicos 

deberán publicarse en la 

página oficial de Internet de la 

Secretaría, debiendo 

actualizarse trimestralmente 

dentro de los 60 días 

posteriores al término de cada 

trimestre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 170.- Para 

mantener actualizado el 

Registro Público Único de la 



 
_________________________________________ 

 
 

99 

DIP. ELENA EDITH 
 SEGURA TREJO 

Entidades Federativas 

deberán enviar 

trimestralmente a la 

Secretaría, dentro del 

plazo de 30 días naturales 

posteriores al término de 

los meses de marzo, junio, 

septiembre y diciembre, la 

información 

correspondiente a cada 

Financiamiento y 

Obligación de la Entidad 

Federativa y de cada uno 

de sus Entes Públicos. 

 

Ciudad de México, la Ciudad de 

México deberá enviar 

trimestralmente a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, 

dentro del plazo de 30 días 

naturales posteriores al 

término de los meses de 

marzo, junio, septiembre y 

diciembre, la información 

correspondiente a cada 

Financiamiento y Obligación de 

la Ciudad de México y de cada 

uno de sus Entes Públicos. 

 

 TÍTULO CUARTO 

De la Información y 

Rendición de Cuentas 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

 

 

Artículo 58.- Los Entes 

Públicos se sujetarán a la 

Ley General de 

Contabilidad 

Gubernamental para 

presentar la información 

financiera en los informes 

periódicos 

correspondientes y en su 

respectiva Cuenta Pública. 

 

 

 

 

CAPÍTULO V 

DE LA RENDICIÓN DE 

CUENTAS 

 

Artículo 171.- Los Entes 

Públicos de la Ciudad de México 

se sujetarán a la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental 

para presentar la información 

financiera en los informes 

periódicos correspondientes y 

en su respectiva Cuenta 

Pública. 
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Lo anterior, sin perjuicio 

de las obligaciones de 

información establecidas 

en la Ley de Coordinación 

Fiscal, la Ley Federal de 

Presupuesto y 

Responsabilidad 

Hacendaria, y el Título 

Tercero Bis de la Ley 

General de Salud, relativas 

a las Transferencias 

federales etiquetadas. 

 

Artículo 59.- Los Entes 

Públicos deberán entregar 

la información financiera 

que solicite la Secretaría 

para dar cumplimiento a 

esta Ley, en los términos 

de las disposiciones que 

para tal efecto emita. 

 

Artículo 60.- La 

fiscalización sobre el 

cumplimiento de lo 

dispuesto en esta Ley 

corresponderá a las 

entidades de fiscalización 

superior de las Entidades 

Federativas, así como a la 

Auditoría Superior de la 

Federación, conforme a lo 

 

Lo anterior, sin perjuicio de 

las obligaciones de información 

establecidas en la Ley de 

Coordinación Fiscal, la Ley 

Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, y 

el Título Tercero Bis de la Ley 

General de Salud, relativas a 

las Transferencias federales 

etiquetadas. 

 

 

 

Artículo 172.- Los Entes 

Públicos de la Ciudad de México 

deberán entregar la 

información financiera que 

solicite la Secretaría para dar 

cumplimiento a esta Ley, en los 

términos de las disposiciones 

que para tal efecto emita. 

 

Artículo 173.- La 

fiscalización sobre el 

cumplimiento de lo dispuesto 

en esta Ley corresponderá a 

las entidades de fiscalización 

superior de las Entidades 

Federativas, así como a la 

Auditoría Superior de la 

Federación, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 79 de 
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dispuesto en el artículo 79 

de la Constitución Política 

de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

La Auditoría Superior de 

la Federación, en los 

términos de las 

disposiciones federales 

aplicables, fiscalizará las 

garantías que, en su caso, 

otorgue el Gobierno 

Federal respecto a 

Financiamientos de los 

Estados y Municipios, así 

como el destino y ejercicio 

de los recursos 

correspondientes que 

hayan realizado dichos 

gobiernos locales. 

 

la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

La Auditoría Superior de la 

Federación, en los términos de 

las disposiciones federales 

aplicables, fiscalizará las 

garantías que, en su caso, 

otorgue el Gobierno Federal 

respecto a Financiamientos de 

los Estados y Municipios, así 

como el destino y ejercicio de 

los recursos correspondientes 

que hayan realizado dichos 

gobiernos locales. 

 

 TÍTULO QUINTO 

De las Sanciones 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

 

Artículo 61.- Los actos 

u omisiones que impliquen 

el incumplimiento a los 

preceptos establecidos en 

la presente Ley y demás 

disposiciones aplicables en 

 

 

 

CAPÍTULO VI 

DE LAS SANCIONES 

 

Artículo 174.- Los actos u 

omisiones que impliquen el 

incumplimiento a los preceptos 

establecidos en la presente Ley 

y demás disposiciones 

aplicables en la materia, serán 
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la materia, serán 

sancionados de 

conformidad con lo 

previsto en la legislación 

en materia de 

responsabilidades 

administrativas de los 

servidores públicos y 

demás disposiciones 

aplicables, en términos del 

Título Cuarto de la 

Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Artículo 62.- Los 

servidores públicos y las 

personas físicas o morales 

que causen daño o 

perjuicio estimable en 

dinero a la hacienda de las 

Entidades Federativas o de 

los Municipios, incluyendo 

en su caso, los beneficios 

obtenidos indebidamente 

por actos u omisiones que 

les sean imputables, o por 

incumplimiento de 

obligaciones derivadas de 

esta Ley, serán 

responsables del pago de 

la indemnización 

correspondiente, en los 

términos de las 

sancionados de conformidad 

con lo previsto en la legislación 

en materia de 

responsabilidades 

administrativas de los 

servidores públicos y demás 

disposiciones aplicables, en 

términos del Título Cuarto de la 

Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

Artículo 175.- Los 

servidores públicos y las 

personas físicas o morales que 

causen daño o perjuicio 

estimable en dinero a la 

hacienda de la Ciudad de 

México, incluyendo en su caso, 

los beneficios obtenidos 

indebidamente por actos u 

omisiones que les sean 

imputables, o por 

incumplimiento de obligaciones 

derivadas de esta Ley, serán 

responsables del pago de la 

indemnización correspondiente, 

en los términos de las 

disposiciones generales 

aplicables. 
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disposiciones generales 

aplicables. 

 

Las responsabilidades 

se fincarán en primer 

término a quienes 

directamente hayan 

ejecutado los actos o 

incurran en las omisiones 

que las originaron y, 

subsidiariamente, a los 

que por la naturaleza de 

sus funciones, hayan 

omitido la revisión o 

autorizado tales actos por 

causas que impliquen dolo, 

culpa o negligencia por 

parte de los mismos. 

 

Serán responsables 

solidarios con los 

servidores públicos 

respectivos, las personas 

físicas o morales privadas 

en los casos en que hayan 

participado y originen una 

responsabilidad. 

 

Artículo 63.- Las 

sanciones e 

indemnizaciones que se 

determinen por el 

incumplimiento a las 

Las responsabilidades se 

fincarán en primer término a 

quienes directamente hayan 

ejecutado los actos o incurran 

en las omisiones que las 

originaron y, subsidiariamente, 

a los que por la naturaleza de 

sus funciones, hayan omitido la 

revisión o autorizado tales 

actos por causas que impliquen 

dolo, culpa o negligencia por 

parte de los mismos. 

 

 

 

 

 

 

 

Serán responsables 

solidarios con los servidores 

públicos respectivos, las 

personas físicas o morales 

privadas en los casos en que 

hayan participado y originen 

una responsabilidad. 

 

 

Artículo 176.- Las 

sanciones e indemnizaciones 

que se determinen por el 

incumplimiento a las 

disposiciones de esta Ley 
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disposiciones de esta Ley 

tendrán el carácter de 

créditos fiscales y se 

fijarán en cantidad líquida, 

sujetándose al 

procedimiento de 

ejecución que establece la 

legislación aplicable. 

 

Artículo 64.- Los 

funcionarios de las 

Entidades Federativas y los 

Municipios informarán a la 

autoridad competente 

cuando las infracciones a 

esta Ley impliquen la 

comisión de una conducta 

sancionada en los términos 

de la legislación penal. 

 

Artículo 65.- Las 

sanciones e 

indemnizaciones a que se 

refiere esta Ley se 

impondrán y exigirán con 

independencia de las 

responsabilidades de 

carácter político, penal, 

administrativo o civil que, 

en su caso, lleguen a 

determinarse por las 

autoridades competentes. 

 

tendrán el carácter de créditos 

fiscales y se fijarán en cantidad 

líquida, sujetándose al 

procedimiento de ejecución que 

establece la legislación 

aplicable. 

 

 

 

Artículo 177.- Los 

funcionarios de la Ciudad de 

México informarán a la 

autoridad competente cuando 

las infracciones a esta Ley 

impliquen la comisión de una 

conducta sancionada en los 

términos de la legislación 

penal. 

 

 

Artículo 178.- Las 

sanciones e indemnizaciones a 

que se refiere esta Ley se 

impondrán y exigirán con 

independencia de las 

responsabilidades de carácter 

político, penal, administrativo o 

civil que, en su caso, lleguen a 

determinarse por las 

autoridades competentes. 
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En razón de lo expuesto y fundado, se somete a la consideración de esta 

Honorable Asamblea, la Iniciativa con proyecto de decreto por la que se 

reforman diversos artículos y se adiciona un Título III a la Ley de Presupuesto 

y Gasto Eficiente para el Distrito Federal, en materia de disciplina financiera 

para quedar como sigue:  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 37, 38, 

44, 45, 61 bis, 84, 113; y se adiciona un artículo 18 bis, y se recorren los 

subsecuentes de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, 

para quedar como sigue: 

CAPÍTULO III 

Del Equilibrio Presupuestario y de los Principios de Responsabilidad 

Financiera 

 

Artículo 16.-  La iniciativa de la Ley de Ingresos y el proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México se deberán elaborar conforme 

a lo establecido en la legislación local aplicable, en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y las normas que para tal efecto emita el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en objetivos, 

parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; deberán ser 

congruentes con los planes de desarrollo de la Ciudad de México y los 

programas derivados de los mismos, e incluirán cuando menos lo siguiente: 

 

I. Objetivos anuales, estrategias y metas; 
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II. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas 

empleadas en los Criterios Generales de Política Económica de la Ciudad de 

México. Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que emita el 

Consejo Nacional de Armonización Contable y abarcarán un periodo de cinco 

años en adición al ejercicio fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su 

caso, se adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes; 

III. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 

incluyendo los montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de 

acción para enfrentarlos;  

IV. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los 

cinco últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los 

formatos que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable para este 

fin, y  

V.  Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como 

mínimo deberá actualizarse cada tres años. El estudio deberá incluir la 

población afiliada, la edad promedio, las características de las prestaciones 

otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el 

periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 
 

La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México 

deberán ser congruentes con el análisis de desempeño económico de la 

Ciudad de México y las estimaciones de las participaciones y Transferencias 

federales etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las previstas en 

la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente. 
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Artículo 17.- El Gasto total propuesto por el Ejecutivo de la Ciudad de 

México en el proyecto de Presupuesto de Egresos, aquél que apruebe el 

Órgano Legislativo de la Ciudad de México y el que se ejerza en el año fiscal, 

deberá contribuir a un Balance presupuestario sostenible. 

 

 La Ciudad de México deberá generar Balances presupuestarios sostenibles.  

 

Se cumple con esta premisa, cuando al final del ejercicio fiscal y bajo el 

momento contable devengado, dicho balance sea mayor o igual a cero. 

Igualmente, el Balance presupuestario de recursos disponibles es sostenible, 

cuando al final del ejercicio fiscal y bajo el momento contable devengado, 

dicho balance sea mayor o igual a cero.  

 

El Financiamiento Neto que, en su caso se contrate por parte de la Ciudad de 

México y se utilice para el cálculo del Balance presupuestario de recursos 

disponibles sostenible, deberá estar dentro del Techo de Financiamiento Neto 

aprobado por el Congreso de la Unión y de aquel que resulte de la aplicación 

del Sistema de Alertas, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  

 

Debido a razones excepcionales, los proyectos de Ley de Ingresos y de 

Presupuesto de Egresos podrán prever un Balance presupuestario de recursos 

disponibles negativo. 

 

En estos casos, el Ejecutivo de la Ciudad de México, deberá dar cuenta al 

Órgano Legislativo de la Ciudad de México de los siguientes aspectos:  
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I. Las razones excepcionales que justifican el Balance presupuestario de 

recursos disponibles negativo, conforme a lo dispuesto en el siguiente 

artículo;  

II.  Las fuentes de recursos necesarias y el monto específico para cubrir el 

Balance presupuestario de recursos disponibles negativo, y 

III.  El número de ejercicios fiscales y las acciones requeridas para que 

dicho Balance presupuestario de recursos disponibles negativo sea eliminado 

y se restablezca el Balance presupuestario de recursos disponibles sostenible. 

 

 El Ejecutivo de la Ciudad de México, a través de la Secretaría de Finanzas, 

reportará en informes trimestrales y en la Cuenta Pública que entregue a la 

Legislatura local y a través de su página oficial de Internet, el avance de las 

acciones, hasta en tanto se recupere el presupuesto sostenible de recursos 

disponibles.  

 

En caso de que el Órgano Legislativo de la Ciudad de México modifique la Ley 

de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de tal manera que genere un 

Balance presupuestario de recursos disponibles negativo, deberá motivar su 

decisión sujetándose a las fracciones I y II de este artículo.  

 

A partir de la aprobación del Balance presupuestario de recursos disponibles 

negativo a que se refiere este párrafo, el Ejecutivo de la Ciudad de México 

deberá dar cumplimiento a lo previsto en la fracción III y el párrafo anterior 

de este artículo.  

 

Artículo 18.- Se podrá incurrir en un Balance presupuestario de recursos 

disponibles negativo cuando: 
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I. Se presente una caída en el Producto Interno Bruto nacional en 

términos reales, y lo anterior origine una caída en las participaciones 

federales con respecto a lo aprobado en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, y ésta no logre compensarse con los recursos que, en su caso, 

reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 

Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 

II. Sea necesario cubrir el costo de la reconstrucción provocada por los 

desastres naturales declarados en los términos de la Ley General de 

Protección Civil, o 

 

III.  Se tenga la necesidad de prever un costo mayor al 2 por ciento del 

Gasto no etiquetado observado en el Presupuesto de Egresos del ejercicio 

fiscal inmediato anterior, derivado de la implementación de ordenamientos 

jurídicos o medidas de política fiscal que, en ejercicios fiscales posteriores, 

contribuyan a mejorar ampliamente el Balance presupuestario de recursos 

disponibles negativo, ya sea porque generen mayores ingresos o menores 

gastos permanentes; es decir, que el valor presente neto de dicha medida 

supere ampliamente el costo de la misma en el ejercicio fiscal que se 

implemente. 

 

Artículo 19.- En caso de que durante el ejercicio fiscal disminuyan los 

ingresos previstos en la Ley de Ingresos, el Ejecutivo de la Ciudad de México, 

por conducto de la Secretaría de Finanzas, a efecto de cumplir con el principio 

de sostenibilidad del Balance presupuestario y del Balance presupuestario de 

recursos disponibles, deberá aplicar ajustes al Presupuesto de Egresos en los 

rubros de gasto en el siguiente orden:  
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I. Gastos de comunicación social; 

II.  Gasto corriente que no constituya un subsidio entregado directamente 

a la población, en términos de lo dispuesto por el artículo 13, fracción VII de 

la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y  

III. Gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por 

concepto de Percepciones extraordinarias.  

 

En caso de que los ajustes anteriores no sean suficientes para compensar la 

disminución de ingresos, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de 

gasto, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

 

Artículo 20.- Los proyectos de Ley de Ingresos y de Presupuesto de Egresos 

para cada ejercicio fiscal se elaborarán con base en los resultados que se 

pretendan alcanzar conforme al avance y cumplimiento del Programa General 

de Desarrollo de la Ciudad de México, al análisis del desempeño económico de 

la Ciudad de México y las perspectivas económicas para el año que se 

presupuesta, de conformidad con lo establecido en esta Ley, su Reglamento y 

demás normatividad aplicable. 

 

Artículo 18 BIS.- Toda iniciativa de ley, decreto, o proyecto de reglamento y 

acuerdo que presente el Jefe de Gobierno deberá contar con una evaluación 

del impacto presupuestario realizada por la Secretaría, cuando éstas 

impliquen afectaciones a la Hacienda Pública. 

 

En el caso de que dichas iniciativas impliquen erogaciones adicionales y con el 

propósito de guardar el equilibrio presupuestal, se deberá señalar su fuente 

de financiamiento ya sea mediante la cancelación o suspensión de 
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programas; la creación de nuevas contribuciones o bien, por eficiencia 

recaudatoria. 

 

La Asamblea, a través de la Comisión correspondiente, al elaborar los 

dictámenes respectivos, podrá realizar una valoración del impacto 

presupuestario de la iniciativa de Ley o Decreto, con el apoyo de la Unidad de 

Estudios y Finanzas Públicas y podrá solicitar opinión a la Secretaría sobre el 

proyecto de dictamen correspondiente. 

 

El Ejecutivo de la Ciudad de México, por conducto de la Secretaría de 

Finanzas, realizará una estimación del impacto presupuestario de las 

iniciativas de ley o decretos que se presenten a la consideración del Órgano 

Legislativo de la Ciudad de México. 

 

Asimismo, realizará estimaciones sobre el impacto presupuestario de las 

disposiciones administrativas que impliquen costos para su implementación. 

Todo proyecto de ley o decreto que sea sometido a votación del Pleno de la 

Legislatura del órgano legislativo de la Ciudad de México, deberá incluir en su 

dictamen correspondiente una estimación sobre el impacto presupuestario del 

proyecto.  

 

La aprobación y ejecución de nuevas obligaciones financieras derivadas de la 

legislación local, se realizará en el marco del principio de balance 

presupuestario sostenible, por lo cual, se sujetarán a la capacidad financiera 

de la Ciudad de México. 

 

Artículo 37.- Toda propuesta de aumento o creación de gasto del 

Presupuesto de Egresos, deberá acompañarse con la correspondiente 
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iniciativa de ingreso o compensarse con reducciones en otras previsiones de 

gasto. 

 No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de 

Egresos, determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes. 

 

 La Ciudad de México deberá revelar en la cuenta pública y en los informes 

que periódicamente entreguen al Órgano Legislativo de la Ciudad de México, 

la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo 

el Gasto etiquetado y no etiquetado. 

 

 

Artículo 38.- El Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México deberá 

prever recursos para atender a la población afectada y los daños causados a 

la infraestructura pública de la Ciudad ocasionados por la ocurrencia de 

desastres naturales, así como para llevar a cabo acciones para prevenir y 

mitigar su impacto a las finanzas públicas de la Ciudad de México. 

 

 El monto de dichos recursos deberá estar determinado por la Secretaría, el 

cual como mínimo deberá corresponder al 10 por ciento de la aportación 

realizada por la Ciudad de México para la reconstrucción de la infraestructura 

de la Ciudad de México dañada que en promedio se registre durante los 

últimos 5 ejercicios, actualizados por el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor, medido a través de las autorizaciones de recursos aprobadas por 

el Fondo de Desastres Naturales, y deberá ser aportado a un fideicomiso 

público que se constituya específicamente para dicho fin.  

 

Los recursos aportados deberán ser destinados, en primer término, para 

financiar las obras y acciones de reconstrucción de la infraestructura local 
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aprobadas en el marco de las reglas generales del Fondo de Desastres 

Naturales, como la contraparte de la Ciudad de México a los programas de 

reconstrucción acordados con la Federación. 

 

En caso de que el saldo de los recursos del fideicomiso a que se refiere el 

primer párrafo de este artículo, acumule un monto que sea superior al costo 

promedio de reconstrucción de la infraestructura de la Ciudad dañada de los 

últimos 5 años de la Ciudad de México, medido a través de las autorizaciones 

de recursos aprobadas por el Fondo de Desastres Naturales, la Ciudad de 

México podrá utilizar el remanente que le corresponda para acciones de 

prevención y mitigación, los cuales podrán ser aplicados para financiar la 

contraparte de la Ciudad de los proyectos preventivos, conforme a lo 

establecido en las reglas de operación del Fondo para la Prevención de 

Desastres Naturales. 

 

Artículo 39.- Sólo mediante ley podrá afectarse un ingreso a un fin 

específico. 

 

Artículo 44.- Una vez aprobado el Presupuesto de Egresos, para el ejercicio 

del gasto, la Ciudad de México deberá observar las disposiciones siguientes:  

 

I. Sólo podrán comprometer recursos con cargo al presupuesto 

autorizado, contando previamente con la suficiencia presupuestaria, 

identificando la fuente de ingresos; 

II. Podrán realizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el 

Presupuesto de Egresos con cargo a los Ingresos excedentes que obtengan y 

con la autorización previa de la Secretaría de Finanzas; 
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III.   Con anterioridad al ejercicio o contratación de cualquier programa o 

proyecto de inversión cuyo monto rebase el equivalente a 10 millones de 

Unidades de Inversión, deberá realizarse un análisis costo y beneficio, en 

donde se muestre que dichos programas y proyectos son susceptibles de 

generar, en cada caso, un beneficio social neto bajo supuestos razonables. 

Dicho análisis no se requerirá en el caso del gasto de inversión que se destine 

a la atención prioritaria de desastres naturales declarados en los términos de 

la Ley General de Protección Civil. Para los propósitos señalados en el párrafo 

anterior, la Ciudad de México deberá contar con un área encargada de 

evaluar el análisis socioeconómico, conforme a los requisitos que, en su caso, 

se determinen para tales efectos; así como de integrar y administrar el 

registro de proyectos de Inversión pública productiva de la Ciudad de México. 

Tratándose de proyectos de Inversión pública productiva que se pretendan 

contratar bajo un esquema de Asociación Público-Privada, la Ciudad de 

México y sus Entes Públicos deberán acreditar, por lo menos, un análisis de 

conveniencia para llevar a cabo el proyecto a través de dicho esquema, en 

comparación con un mecanismo de obra pública tradicional y un análisis de 

transferencia de riesgos al sector privado. Dichas evaluaciones deberán ser 

públicas a través de las páginas oficiales de Internet de la Secretaría de 

Finanzas;  

IV. Sólo procederá hacer pagos con base en el Presupuesto de Egresos 

autorizado, y por los conceptos efectivamente devengados, siempre que se 

hubieren registrado y contabilizado debida y oportunamente las operaciones 

consideradas en éste;  

V. La asignación global de servicios personales aprobada originalmente en 

el Presupuesto de Egresos no podrá incrementarse durante el ejercicio fiscal. 

Lo anterior, exceptuando el pago de sentencias laborales definitivas emitidas 



 
_________________________________________ 

 
 

115 

DIP. ELENA EDITH 
 SEGURA TREJO 

por la autoridad competente. La Secretaría de Finanzas contará con un 

sistema de registro y control de las erogaciones de servicios personales;  

VI.  Deberán tomar medidas para racionalizar el Gasto corriente. Los 

ahorros y economías generados como resultado de la aplicación de dichas 

medidas, así como los ahorros presupuestarios y las economías que resulten 

por concepto de un costo financiero de la Deuda Pública menor al 

presupuestado, deberán destinarse en primer lugar a corregir desviaciones 

del Balance presupuestario de recursos disponibles negativo, y en segundo 

lugar a los programas prioritarios de la Ciudad de México;  

VII. En materia de subsidios se deberá identificar la población objetivo, el 

propósito o destino principal y la temporalidad de su otorgamiento. Los 

mecanismos de distribución, operación y administración de los subsidios 

deberán garantizar que los recursos se entreguen a la población objetivo y 

reduzcan los gastos administrativos del programa correspondiente. La 

información señalada en el párrafo anterior deberá hacerse pública a través 

de las páginas oficiales de Internet de las Secretaría de Finanzas, y  

VIII.  Una vez concluida la vigencia del Presupuesto de Egresos, sólo 

procederá realizar pagos con base en dicho presupuesto, por los conceptos 

efectivamente devengados en el año que corresponda y que se hubieren 

registrado en el informe de cuentas por pagar y que integran el pasivo 

circulante al cierre del ejercicio. En el caso de las Transferencias federales 

etiquetadas se estará a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y Municipios 

 

Artículo 45.- Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre 

disposición de la Ciudad de México, deberán ser destinados a los siguientes 

conceptos: 
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I. Por lo menos el 50 por ciento para la amortización anticipada de la 

Deuda Pública, el pago de adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos 

circulantes y otras obligaciones, en cuyos contratos se haya pactado el pago 

anticipado sin incurrir en penalidades y representen una disminución del saldo 

registrado en la cuenta pública del cierre del ejercicio inmediato anterior, así 

como el pago de sentencias definitivas emitidas por la autoridad competente, 

la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y de 

pensiones, y  

II.  En su caso, el remanente para:  

a) Inversión pública productiva, a través de un fondo que se constituya para 

tal efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más 

tardar en el ejercicio inmediato siguiente, y 

 b) La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de Ingresos 

de libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición de la 

Ciudad de México podrán destinarse a los rubros mencionados en el presente 

artículo, sin limitación alguna, siempre y cuando la Ciudad de México se 

clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo al Sistema de 

Alertas. 

 

Artículo 46.- Los titulares de las Unidades Responsables del Gasto y los 

servidores públicos encargados de su administración adscritos a la misma 

Unidad Responsable del Gasto, serán los responsables del manejo y aplicación 

de los recursos, del cumplimiento de los calendarios presupuestales 

autorizados, metas y de las funciones contenidas en el presupuesto 

autorizado; de que se cumplan las disposiciones legales vigentes para el 

ejercicio del gasto; de que los compromisos sean efectivamente devengados, 
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comprobados y justificados; de la guarda y custodia de los documentos que 

los soportan; de llevar un estricto control de los medios de identificación 

electrónica y de llevar el registro de sus operaciones conforme a las 

disposiciones aplicables en la materia, con sujeción a los capítulos, conceptos 

y partidas del clasificador por objeto del gasto que expida la Secretaría de 

Finanzas de la Ciudad de México. 

 

Las Unidades Responsables del Gasto deberán contar con sistemas de control 

presupuestario que promuevan la programación, presupuestación, ejecución, 

registro e información del gasto de conformidad con los criterios establecidos 

en el párrafo tercero del artículo 1 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, así como que contribuyan al 

cumplimiento de los objetivos y metas aprobados en el Presupuesto de 

Egresos. 

 

La Secretaría de Finanzas emitirá las reglas de carácter general para los 

procedimientos del ejercicio presupuestal, con apego a lo dispuesto en la 

normatividad aplicable. 
 

Artículo 61 BIS.- La Ciudad de México, a más tardar el 15 de enero de cada 

año, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación las Transferencias 

federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato 

anterior, no hayan sido devengadas por sus Entes Públicos.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 

31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido 

y aquéllas devengadas pero que no hayan sido pagadas, deberán cubrir los 

pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 
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siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución establecido 

en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los 

recursos remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a 

más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes.  

 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. Para 

los efectos de este artículo, se entenderá que la Ciudad de México ha 

devengado o comprometido las Transferencias federales etiquetadas, en los 

términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 

Artículo 62.- La Ciudad de México recibirá por conducto de la Secretaría de 

Finanzas de la Ciudad de México, los fondos, subsidios y transferencias con 

cargo al Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México, conforme a lo que 

señala esta Ley y a las reglas de carácter general que emita la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. Asimismo, los manejarán, administrarán y 

ejercerán de acuerdo con las normas que rijan su funcionamiento.   

 

La ministración de estas aportaciones a la Ciudad de México, se hará como 

complemento a sus Ingresos Propios y conforme al calendario presupuestal 

mensual autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

deduciendo las disponibilidades financieras de la Ciudad de México. 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público para autorizar la ministración de 

recursos por concepto de subsidios, aportaciones y transferencias a la Ciudad 

de México deberá: 

 



 
_________________________________________ 
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I. Verificar que el monto correspondiente sea congruente con el calendario 

presupuestal respectivo, y 

 

II. Analizar el estado presupuestal para determinar los niveles de 

disponibilidad de recursos que hagan procedente el monto de estos en el 

momento en que se otorguen, de conformidad con los calendarios 

presupuestales autorizados. 

 

El manejo financiero de los recursos recibidos por concepto de transferencias 

y aportaciones deberá ser congruente con los objetivos y metas de los 

programas a cargo de la Ciudad de México, debiendo éstas destinar dichos 

recursos para cubrir precisamente las obligaciones para las cuales fueron 

autorizados. 

 

Artículo 84.- En materia de servicios personales, la Ciudad de México 

observará lo siguiente:  

 

I. La asignación global de recursos para servicios personales que se apruebe 

en el Presupuesto de Egresos, tendrá como límite, el producto que resulte de 

aplicar al monto aprobado en el Presupuesto de Egresos del ejercicio 

inmediato anterior, una tasa de crecimiento equivalente al valor que resulte 

menor entre:  

a) El 3 por ciento de crecimiento real, y  

b) El crecimiento real del Producto Interno Bruto señalado en los Criterios 

Generales de Política Económica para el ejercicio que se está presupuestando.  

 

 

 


